
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal (Prescripción Extraordinaria Adquisitiva) 

Demandante Amparo del Socorro Barrada de Montes C.C 32.434.473 

Demandado Personas Indeterminadas 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el Superior – No hay lugar a 
liquidación de costas 

Radicado  05001 31 03 015 2015 00721 00 

 

Cúmplase lo resuelto por el Superior, Tribunal Superior de Medellín Sala de Decisión 
Civil, M.P Dra. Alba Lucía Goyeneche Guevara, en decisión fechada el 10 de julio de 
2023, en el que se decidió: 
 
“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Quince Civil del Circuito de 
Medellín el 27 de octubre de 2017, al interior del proceso Verbal de Pertenencia instaurado por 
Amparo del Socorro Barrada de Montes frente a personas indeterminadas.  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia dada su no causación.” 
 
Sin lugar a liquidación de costas por cuanto en ninguna de las instancias hubo lugar a 
ellas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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